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Colocará IEE Bando Solemne en los edificios de los poderes del Estado   

 
 
Este lunes el Instituto Electoral del Estado colocará el Bando Solemne en las sedes del 
Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, así como en el Ayuntamiento de 
Puebla, para dar a conocer a los ciudadanos la declaración de Gobernador Electo 
del ciudadano Rafael Moreno Valle Rosas.  
 
El bando solemne se fijará afuera de Casa Aguayo a las 10:00 horas, en el Congreso 
del Estado a las 10:40 horas, en el edificio del Tribunal Superior de Justicia a las 11:10 
horas y a las 11:40 de la mañana en el Ayuntamiento de Puebla. 
 
Con la expedición y fijación del Bando Solemne se da cumplimiento al artículo 317 
fracción II del Código de Instituciones y Procesos  Electorales del Estado de Puebla, así 
como al acuerdo aprobado por el  Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
donde se faculta al Consejero Presidente, Jorge Sánchez Morales, a realizar los trámites 
administrativos para su colocación en los poderes del Estado.  
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